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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 039/2000.

Saltillo Coah., a 14 de noviembre de 2000.

C. Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-

C. Profesor

J. FERNANDO CASTAÑEDA LIMONES

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MATAMOROS

P R E S E N T E.-

Distinguidos señores:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/MAT/044/2000/PMPAL/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora Manuela Mejía Galván, a nombre de su hijo David Olivares Mejía, por presuntas violaciones a los derechos humanos de éste, imputados a elementos pertenecientes a la Policía Ministerial del Estado y de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Matamoros, y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS.

El 03 de febrero del año en curso, compareció ante este Organismo la señora Manuela Mejía Galván, presentando queja por violación a los derechos humanos de su hijo David Olivares Mejía, doliéndose de que el día anterior, aproximadamente a las 15:30 horas, de la casa de su hijo Enrique Olivares Mejía, ubicada en Calle Rosales sin número de la Colonia Jesús Ríos Rueda, de la ciudad de Matamoros, Coahuila, elementos de la Dirección de Seguridad Pública quienes acudieron a bordo de la patrulla número 1731, sacaron a su hijo David Olivares Mejía, al que agredieron, golpeándolo en diversas partes del cuerpo, aclarando que esos elementos se introdujeron al domicilio sin permiso de su hijo y sin mostrar orden de cateo, después de sacarlo “a rastras” del domicilio lo golpearon con la cacha de la pistola en la cabeza, llevándolo detenido sin que hubiera cometido delito alguno. Haciendo mención que los elementos policiacos también dispararon en contra de su hijo David, por la noche al acudir con el Comandante de la Policía Preventiva, éste informó que lo habían puesto a disposición de la Procuraduría General de Justicia del Estado, concretamente a disposición de la Policía Ministerial, "sin embargo hasta este momento en ambas corporaciones policiacas no nos han querido mostrar o presentar a mi hijo, negando que estuviera en la Cárcel Municipal de Matamoros", por ese motivo trataron de verificar en los lugares de detención, sin encontrar a su hijo David, considerando que lo tienen incomunicado.

Por auto de la citada fecha, se dió entrada a la queja, solicitándose informe pormenorizado de los hechos de que se duele la impetrante, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado y al Presidente Municipal de Matamoros; mediante oficios números 356/2000 y 190/2000 respectivamente, las autoridades citadas, rindieron el informe solicitado, remitiendo la primera de ellas a solicitud de este Organismo, copia certificada de la averiguación previa número L1-M1-018/200, instaurada en contra del señor David Olivares Mejía, por la comisión del delito de armas prohibidas, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Violentos de la ciudad de Matamoros, Coahuila.

II.- EVIDENCIAS.

Las evidencias que obran dentro del expediente que con esta se resuelve, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del hijo de la reclamante son las siguientes:
1.- Queja presentada por la señora Manuela Mejía Galván, a nombre de su hijo David Olivares Mejía, el 03 de febrero de la presente anualidad. 

2.- Acta circunstanciada levantada por el personal de esta Comisión a las 12:00 horas del 03 de febrero del año en curso. 

3.- Acta de la misma naturaleza, levantada quince minutos después que la anterior, por funcionarios de esta Comisión. 

4.- Oficio número 0111/2000, en el que se contiene el parte informativo del 02 de febrero del presente año, que suscriben los señores Gabino Zavala Quistian y Cirilo Ruiz Carrillo, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Matamoros. 

5.- Informe que rinde el licenciado Hugo Ramírez Hernández, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Violentos.

6.- Declaración de la señora Norma Patricia Sosa Galván, rendida ante el personal de este Organismo el 25 del mes y año que nos ocupa.

7.- Testimonio de la señora María de Lourdes Meléndez Luna, vertido en la citada fecha, ante servidores públicos de este Organismo.

8.- Manifestación de Paulina Soto Vázquez, vertida en la misma fecha, ante esta Comisión. 

9.- Declaración de la quejosa Manuela Mejía Galván, rendida ante el personal de este Organismo Público de Derechos Humanos. 

10.- Oficio número 503/2000, que autoriza el licenciado Roberto Luján Sánchez, Director del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón. 

11.- Copia de la averiguación previa número L1-M1-018/2000, instruida en contra de David Olivares Mejía, por la comisión del delito de portación de arma prohibida, que remite el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I en la que aparecen las siguientes constancias: 

a).- Parte informativo contenido en oficio número 168/2000, que suscriben los señores Edilberto Jiménez Rojas, José A. Medina Pérez, Javier Ordáz Herrera, Enrique III Delgado Frayre y Eduardo González Mijares, elementos de la Policía Ministerial del Estado, con asiento en la cuidad de Matamoros, dirigido al Agente Investigador del Ministerio Público, el 03 de febrero de la presente anualidad, que cuenta con razón de recibo a las 12:00 horas.

b).- Actuación ministerial practicada a las 12:20 horas de la misma fecha, por el citado representante social, relativa a la comparecencia de los elementos policiales, dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

c).- Dictamen médico número 0421/2000-P, practicado a las 22:35 horas del 02 de febrero del año en curso, al señor David Olivares Mejía, que autoriza el Dr. Humberto Téllez Gaucín, Médico Legista del Servicio Médico Forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

d).- Parte informativo que rinden los señores Gabino Zavala Quistian y Cirilo Ruiz Carrillo, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Matamoros.

f).- Oficio número 104/2000, dirigido al Alcaide de la Cárcel Pública del municipio de Matamoros, que suscribe el licenciado Hugo Ramírez Hernández, Agente Investigador del Ministerio Público, mismo que carece de razón de recibo, en el que ordena dejar en libertad al señor David Olivares Mejía.

12).- Informe que rinde el Dr. Ernesto René Pérez Vertti Arce, Director del Hospital General Universitario, de la ciudad de Torreón.

13).- Oficio número 0409/2000, que autoriza el señor Manuel Vázquez Sandoval, Director de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Matamoros. 

14).- Informe que rinde el señor Jesús García Favela, Alcaide de la Cárcel Municipal de la ciudad de Torreón.

15).- Oficio No. 4620/00, del 26 de septiembre de la presente anualidad, que suscribe el licenciado Juan García Chapa, Supervisor Regional de la Policía Ministerial del Estado.

16).- Declaración  del señor Enrique Olivares Mejía, rendida ante el personal de esta Comisión, el 03 de octubre del año en curso.

III.- SITUACION JURIDICA.

El 02 de febrero del año en curso, aproximadamente a las 14:45 horas, en la colonia Monte Calvario de la ciudad de Matamoros, los señores Gabino Zavala Quistian y Cirilo Ruiz Carrillo, elementos de la Dirección de Seguridad Publica Municipal, presuntamente fueron agredidos a balazos por un sujeto, al que posteriormente identificaron como David Olivares Mejía, persona contra la cual los servidores públicos municipales accionaron las armas que portaban, además de solicitar apoyo a la Policía Ministerial, corporación que atendió al llamado acudiendo cuatro unidades automotrices, así como dos más de la Dirección de Seguridad Pública mencionada. El supuesto agresor de los policías se refugió en el domicilio ubicado en calle Rosales # 30 de la colonia Jesús Ríos Rueda, lugar de donde fue sacado a la fuerza por los agentes de ambas corporaciones, esto motivado por el señalamiento que hicieron en su contra los primeros, deteniendo en forma arbitraria al citado quejoso.

Al momento de la detención del agraviado, fue agredido por los servidores públicos que participaron en su detención, ocasionándole según la pericial médica que obra en el sumario, diversas lesiones como son: Equimosis en región de hipocondrio derecho, epigastrio y mesogastrio, región lumbar bilateral y costo-iliaca derecha; herida contusa de 1 cm. en región parietal izquierda, que le produjeron politraumatismo, que ameritó su internamiento en el Hospital General Universitario de Torreón; así mismo no obstante que fue privado de su libertad, los elementos de la Policía Ministerial con asiento en la ciudad de Matamoros, no lo pusieron sin demora a disposición de la autoridad competente, toda vez que su captura se realizó aproximadamente a las 15:00 horas de la citada fecha y fue consignado al Agente Investigador del Ministerio Público hasta las 12:00 horas del día siguiente, es decir 21 horas después de que se le privó de la libertad.

En el lapso que permaneció a disposición de los elementos de la Policía Ministerial (aproximadamente 21 horas), el agraviado fue trasladado a los separos de esa corporación policial, que se ubican en las instalaciones del Centro Distrital de Readaptación Social Varonil y Femenil de Torreón, según se conoce de la información proporcionada por el Comandante Juan Ramírez García, encargado de la Cárcel Municipal de Matamoros y del señor Francisco Valenzuela encargado de guardia de la citada corporación policial, así como del examen médico de lesiones que le practicó el Doctor Humberto Téllez Gaucín, permaneciendo incomunicado a disposición de los agentes ministeriales; al realizar las investigaciones correspondientes el Agente Investigador del Ministerio Público, y concretamente al practicarse la prueba de rodizonato de sodio al detenido David Olivares Mejía, se obtuvo un resultado negativo, es decir que la afirmación que hicieron los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Matamoros, en el sentido de que había disparado un arma de fuego en su contra resulta falsa. Los servidores públicos de ambas dependencias gubernamentales violaron en perjuicio del quejoso, los ordenamientos legales que rigen su actuación, apartándose de los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

IV.- OBSERVACIONES.

Las  evidencias que se contienen en el punto II de esta resolución,  valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento y la  sana  crítica, resultan suficientes para considerar por parte de esta Comisión, que se acredita  plenamente la violación a los derechos humanos del reclamante David Olivares Mejía, por los motivos siguientes:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los motivos por los que una persona puede ser privada de su libertad personal que son: 1.- Con la respectiva orden de aprehensión dictada por la autoridad judicial competente, precediendo a la misma denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de la libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado; 2.- En los casos de flagrante delito que cualquier persona puede detener al indiciado, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público; y 3.- La detención por caso urgente, ordenada por el representante social, una vez que se satisfagan los requisitos que para tal efecto se establecen; así mismo señala la inviolabilidad del domicilio, al que se puede penetrar contra la voluntad del morador, únicamente con la orden de cateo respectiva, emitida por la autoridad judicial, que deberá ser por escrito, en la que se expresará la persona o personas que hayan de aprehenderse, los objetos que se buscan etc.; también establece que todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.

Es de advertirse por esta Comisión que la actuación de los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y de la Policía Ministerial de la ciudad de Matamoros, apartaron su actuación de los mandatos Constitucionales citados, toda vez que la detención del quejoso David Olivares Mejía, no fue motivada por que se encontrara en flagrante delito como lo pretendieron aparentar los elementos de la primera de las corporaciones, al señalarlo como la persona que accionó un arma de fuego en contra de ellos, aseveración que se desvirtúa con el dictamen pericial que se contiene en el oficio número 196/2000, del 03 de febrero de la presente anualidad, que suscribe la Q.F.B. Omega Berenice Armendáriz Ríos, relativo a la prueba de rodizonato de sodio practicado al agraviado, que resultó negativo. No pasa inadvertido para este Organismo Público de Derechos Humanos que de las constancias que integran la averiguación previa número L1-M1-018/2000, se acredita presuntivamente, que al momento de la detención del impetrante le fue encontrado un cuchillo, objeto este que es de los considerados como armas prohibidas, sin embargo lo que originó su detención fue el señalamiento de los agentes preventivos, toda vez que es hasta que el quejoso se encuentra privado de su libertad que los servidores municipales y estatales advierten el instrumento cortante que portaba.

Así mismo se encuentra evidenciado que el quejoso fue sacado por los agentes de ambas corporaciones policiales, del domicilio de su hermano Enrique Olivares Mejía, ubicado en calle Rosales número 30 de la colonia Jesús Ríos Rueda, toda vez que en el parte informativo que rinden los señores Gabino Zavala Quistian y Cirilo Ruiz Carrillo, elementos de la Dirección de Seguridad Pública, informan que "...enseguida hizo su aparición el referido sujeto que ya no portaba el arma que le vimos y enseguida se introdujo al interior (sic) de un domicilio, en esos momentos hizo su aparición la Policía Ministerial (cuatro patrullas más dos más (sic) de la D.S.P.M.) con su respectiva tripulación, a quienes les señalamos el domicilio donde se metió el sujeto y ya nosotros apoyamos a los ministeriales y federales, quienes procedieron a detener al individuo..."; afirmación que se robustece con las declaraciones de Manuel Mejía Galván, María de Lourdes Meléndez Luna y Enrique Olivares Mejía, quienes son contestes y uniformes en sus declaraciones al señalar que el agraviado fue sacado por los agentes de ambas corporaciones, del domicilio del último de los testigos; además no existe evidencia alguna que nos lleve al conocimiento, que previo a la privación de su libertad, el detenido abandonó el domicilio donde se refugió.

Al momento en que fue "aprehendido" el señor David Olivares Mejía, le fueron ocasionadas las alteraciones en la salud que presentó, toda vez que se encuentra evidenciado que los agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y de la Policía Ministerial que participaron en su detención, no obstante su superioridad numérica, lo golpearon en diversas parte de su cuerpo, causándole lesiones que ameritaron su internamiento en el Hospital General Universitario de la ciudad de Torreón; lo anterior se encuentra acreditado con las declaraciones de la señora María de Lourdes Meléndez Luna, Manuela Mejía Galván y Enrique Olivares Mejía, así como con el certificado médico de lesiones del 02 de febrero del año en curso, que autoriza el Dr. Humberto Téllez Gaucín, Médico Forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado  e informe que rinde el Dr. Ernesto Pérez Vertti Arce, Director del centro hospitalario donde se le brindó atención médica al agraviado, los días comprendidos del 05 al 12 de febrero de la presente anualidad.

Igualmente, se encuentra evidenciado que no obstante la obligación constitucional de poner sin demora al detenido a disposición de la autoridad competente, los señores Edilberto Jiménez Rojas, José A. Medina Pérez, Javier Ordáz Herrera, Enrique Delgado Frayre y Eduardo González Mijares, elementos de la Policía Ministerial del Estado, con asiento en la ciudad de Matamoros, consignaron al detenido David Olivares Mejía, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Violentos, a las 12:00 horas del 03 de febrero de la presente anualidad, no obstante que lo habían privado de su libertad desde las 15:00 horas del día anterior, es decir 21 horas después de su detención; aunado a lo anterior los servidores públicos, sin existir determinación alguna de autoridad competente, ingresaron al agraviado a los separos de la corporación a la que pertenecen, que se ubica a un costado del Centro de Readaptación Social de Torreón, manteniéndolo a su merced durante ese lapso, impidiendo que se comunicara con su familia. 

Con lo anterior sigue quedando evidenciado para esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal  y de la Policía Ministerial del Estado, con asiento en la ciudad de Matamoros, les hacen falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos fundamentales de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como las señaladas, que pudieran ser constitutivas de algún delito, sin dejar de reconocer la importante labor que desempeñan los cuerpos municipales de Seguridad Pública y de la Policía Ministerial, pues la prestación de un eficiente servicio, es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice con eficiencia, profesionalismo, honradez y apegada a derecho.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Ustedes señores Procurador General de Justicia del Estado y Presidente Municipal de Matamoros, Coahuila, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Al Señor Procurador General de Justicia del Estado:

PRIMERA.- Se sirva ordenar se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracción IV, 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 52 Fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Policía Ministerial del Estado, con asiento en la ciudad de Matamoros, Edilberto Jiménez Rojas, José A. Medina Pérez, Javier Ordáz Herrera, Enrique Delgado Frayre y Eduardo González Mijares, por haber violado los derechos humanos del señor David Olivares Mejía, aplicándoles, en su caso, las sanciones correspondientes.

SEGUNDA: En los términos del artículo 112 fracción III de la Constitución Política del Estado de Coahuila, se sirva ordenar al Agente Investigador del Ministerio Público que corresponda, el inicio de la averiguación previa respectiva, a fin de que se investiguen las acciones y omisiones en que incurrieron los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y de la Policía Ministerial con asiento en la ciudad de Matamoros, y una vez agotada la investigación se emita la resolución que en derecho proceda; esto tomando en consideración que la conducta desplegada por los servidores públicos de ambas corporaciones policiales, que participaron en la violación de los derechos fundamentales del agraviado David Olivares Mejía, pudieran ser constitutivas de algunos delitos que se persiguen de oficio. 

Al Señor Presidente Municipal de Matamoros, Coahuila:

UNICA.- Se tramite hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º, fracción I, 3º fracción IV, 51, 52 fracción I, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de nombres Gabino Zavala Quistian y Cirilo Ruiz Carrillo, por la violación de los derechos fundamentales del agraviado, y en su caso, imponerles las sanciones a que se hubieren hecho acreedores.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Ustedes, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, les solicito tengan a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo concedido, podrán exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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